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Que, por medio de lo Resolución de lo Presidencia del Consejo Directivo Nº O 16-2019 /CEPLAN/PCD, 
aprueba la modificación de lo "GUÍA PARA EL PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL", lo cual señalo que 
el Plan Operativo Institucional, comprende la programación multionuol de las actividades 
operativas e inversiones necesarios poro ejecutar los AEI definidas en el PEI, por un periodo no 
menos de tres años, respetando el periodo de vigencia del PEI; además, establece los recursos 
financieros y las metas físicas mensuales para codo periodo anual (programación físico de costeo 
y financiera), en relación con los logros esperados de los objetivos del PEI; estableciendo su registro 
y aprobación del Pion Operativo Institucional (POI) Multionual por parte de los titulares de las 
entidades de los tres niveles de gobierno; 

Que, de acuerdo al numeral 1.1 del enciso l del artículo 86° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánico de 
Municipalidades, constituye función específica exclusiva 'de los municipalidades provinciales 
Diseñar un pion estratégico de desarrollo económico local sostenible y un plan operativo anual, e 
implementarlos en función de los recursos disponibles y de las necesidades de la actividad 
empresarial de la provincia, según diagnóstico económico de su jurisdicción; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194º de lo Constitución Política del Estado, 
concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, los gobiernos locales gozan de autonomía político, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Político del Perú, establece poro los 
municipalidades radico en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente; 

\· . 

VISTO: 
Lo Resolución de Alcaldía Nº 078-2020-MPA-A. Resolución de Alcaldía Nº 165-2021-A-MPA, Informe 
Nº.010-2022-2022-SGPR-GPPR-MPA, Informe Nº 229-2022-GPPR-MPA, Informe Nº 0253-2022-GM-MPA. 
Opinión Legal Nº 0175-2022-GAJ-MPA, y; 

Aboncoy, 17 de junio del 2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 254 -20?2-MPA-A 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
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Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, tiene por finalidad la creación y regulación de 
la organización y del funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nocional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), orientados al desarrollo de la planificación 
estratégico como instrumento técnico de gobierno y gestión para el desarrollo armónico y 
sostenido del país y el fortalecimiento de la gobernobilidad democrática en el cargo del estado 
constitucional de derecho; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
·. Público, establece en el numeral 3 del inciso 7.3º del artículo 7º señala que el titular de la entidad 

,oAo ,..!/. es responsable de "Determinar los prioridades de gasto de la Entidad en el morco de sus objetivos 
~~-.,,;- º6- estratég. icos institucionales que conforman su Pion Estratégico Institucional (PEI), y sujetándose a la 

~ · ~ .normctívldcd vigente"; de igual formo, el numeral 13.3 del artículo 13º del decreto referido precisa 
~ 1,. ;: que "El Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y es aprobado por el Congreso de la 

tPAL República a propuesta del Poder Ejecutivo. Su ejecución comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
· 4aANC.°'~' diciembre de cada año. Tiene corno finalidad el logro de resultaoos o favor de la población y del 

entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal 
conforme a la normatividad vigente, y se articula con los instrumentos del SINAPLAN"; 

Que, medicnte la Resolución Directora! Nº0005-2021-EF/50.01, se aprueba la Directiva NºOOOl-2021- 
EF/50.0l "Directiva de Programación Multionuol Presupuestario y Formulación Presupuestario", lo 
cual establece disposiciones teóricos para que las entidades del gobierno ncciorrol. gobierno 
regional y gobiernos locales; así como los organismos públicos y empresas no financieras de los 
gobiernos locales y regionales, programen y formulen su presupuesto institucional con uno 
perspectivo multianual, orientado al logro de los resultados priorizados establecidos en las leyes 
anuales del presupuesto, los resultados sectoriales y los objetivos estratégicos institucionales y sujeto 
a lo disponibilidad de recurso paro los periodos correspondientes; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLAS·E·Y ARCHÍVESE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan Gperativ0 Institucional [POI) Multianual paro el f:))eriodo 2023- 
2025 de la Municipalidad Previndal de Abancay, que é¡prr10 anexo forma porte irntegrante de la 
presente resolución. 
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización, Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Planificación y 
Racionalizoc.ión y Sub Gerencio.de Logística, el rnonitoreo de su eieeueién. control y evaluación del 
Plan de Operativo lnstituciohal - POI para el penodo 2023:-202.5 y todo lo dispuesto en lo presente 
resolución. 
ARTICULO TER.CERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a las áreas administrativos señaJad~s en el párrafo 
anterior y E;!em'ás sistemas administrativos de la Municipalidad Provincial de AbGlnoay para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
ARTÍCULO CUARTO.· ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Informática y Estadístico la publicación de la 
presente resolución en el l?ortal Institucional de la Municipalidad Provirrcrol Ele Abancay. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 078-2020-MPA-A de fecha 16 de febrero del 2020, se 
aprueba la conformdción de lo Comisión de Programación Presupuestaria y Formulación Multionuol 
Presupuestaria, en el morco de lo dispuesto por lo Directiva Nº 001-2022-EF/50.0l, Directiva de 
Programación Multionual Presupuestaria y Formulación Presupuestario; 

Que, a través de Resolución de Alcaldía Nº 165-2021-A-MPA de fecho 14 de moyo del 2021, se 
aprobó el Pion Operativo Institucional [POI) Multionuol 2022-2024, por ser un instrumento de gestión 
que contiene lo programación de los actividades necesarias de los distintos órganos de la entidad, 
que busca alcanzar los objetivo institucionales y metas presupuestoles; 

Que, mediante el Informe Nº 010-2022-2022-SGPR-GPPR-MPA de fecha 18 de moyo del 2022 la Sub 
Gerencia de Planificación y Racionalización, remite un ejemplar del Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual 2023-2025 para su respectiva aprobación, en tal contexto, por medio del Informe 
Nº 229-2022-GPPR-MPA de fecho 18 de mayo deJ 2022 la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización, ampara lo petición y solicita la aprobación mediante acto resolutivo por el titular 
de la entidad precisando que se realizó el registro a través del aplicativo del CEPLAN V.01, debiendo 
publicarse en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad; 

Que, por medio del Informe Nº 0253-2022-GM-MPA de fecha 18 de mayo del 2022, la Gerencia 
Municipal, después de haber revisado previornente. señalo que la Progr.amacién Multianual de 
Presupuesto de la entidcd debe ser aprobada por el titular de pliego; asimismo, a través de la 
Opinión Legal Nº 0175-2022-GAJ-MPA de fecha 13 de junio del 2022 la Gerencia. de Asesoría 
Jurídica, opina por la viabilidad de aprobación del Plan Operativo Institucional Mu.Jtianual (POI) 
2023-2025 d.e la Municipalidad Provincial e Abancay; 

MÚNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
~let(ff/~nkrk ~@~@Y~ 


